
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, VEINTIOCHO (28) de julio de dos mil veintidos (2022) 

PROVIDENCIA: Auto interlocutorio No.302 

RADICADO: 050013110012-2022-00409-00 

PROCESO: VERBAL 

ASUNTO: Inadmite demanda 

 

Luego de estudiar la demanda que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 90, 82, 89 del Código General del proceso Y el 

decreto 806 de 2009, el Juzgado RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda VERBAL de cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso promovida por la señora DICELLY JAMILLE BARRIENTOS 

MARULANDA contra el señor FREDY ARTURO VALENCIA RODRIGUEZ, para 

que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de 

este auto por estado, so pena de rechazo, se atiendan estos requisitos: 

 
 

1: De conformidad con el art. 5, inciso 2º, de la LEY 2213 DE 2022, en el 

poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado designado, misma que debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.  

 

2: Excluirá del acápite de notificaciones lo concerniente a la Notaria 23 de 

Medellin  

 

3: Adecuará el escrito de demanda en cuanto a la cuantía, ello teniendo 

en cuenta que el presente tramite se adelanta por la naturaleza del 

asunto.  

 

4: En el poder se indicará de manera taxativa cual o causales de las 

causales consagradas en el artículo 6ª de la ley 25 de 1992, incurrió el señor 

FREDY ARTURO VALENCIA RODRIGUEZ, mismas que deben coincidir con lo 

pretendido con la demanda. 

 

 

Se advierte al demandante y a su apoderado de las sanciones que 

contiene el artículo 86 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 123  fijados hoy 29 de JULIO de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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